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DE 11 PROVINCIA DE VALUDOUD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes y disposiciónesgeneralesdelGobierno,sonobl¡- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oíieialmenle en ella, y desde cuatro dias después para los 

, demás pueblos de la misma provincia. iLeu de 3 de ]>foviem- 
bre de 1857.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
enXoi Boletinei op,ciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuándose de esta, regla ai Exemo.Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.’ Leyes,Realesdecretos, Realesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan,

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemp. Sr. Capitan ge- 

neraldel distrito. Gobernador militar, Sr . Regente de la 
Audiencia, Sr. Reclcr de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemása utoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .’ Ordenesy disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómica provincial

5 .‘ Los anuncios oficiales,sea cual fuere lá Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGacela del 22 de Odubre.)

Ministerio de la Gobernación.

LEY.

D. Francisco Serrano p Domínguez, 
Reffeníe del Reino, por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
la presenten vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera

nía, decretan y sancionan lo siguiente:

BASES 
para la reforma y mejora de las cárceles 
y presidios, y para el planteamiento de 

un buen sistema penitenciario.

Primera. Los establecimientos pe
nales a que se refiere esta ley son de 
las ciases siguientes:

i .” Depósitos municipales.
2 .'’ Cárceles de partido.
3 .0 Cárceles de Audiencia.
4 .’ Presidios y casas de corrección.
5 .’ Colonias penitenciarias.
Segunda. Se procederá desde luego 

á la reforma y mejora de todas las 
cárceles de partido y de Audiencia 
para darle.s las condiciones de capaci
dad, higiene, comodidad y seguridad 
indispensables; para que los detenidos 
estén debidamente separados por gru
pos ó clases, según su sexo y edad y 
la gravedad de los delitos por que 
fueren procesados; para que puedan 
disfrutar en la detención, á ser dable 
y conveniente, de las mismas condi
ciones que en sus moradas propias; 
para que puedan dedicarse en lo posi
ble, durante la detención, al ejercicio 
de su profesión, arle ú oficio; para que 

la detención, salvo sus efectos inevita
bles, no pueda influir desfavorable
mente en la salud de los detenidos; 
para que haya el mayor aseo, orden 
y moralidad, y para que los detenidos 
puedan cumplir con todos sus deberes.

Los Ayuntamientos de los pueblos 
cuidarán de que los depósitos muni
cipales respondan, en cuanto sea po
sible, al objeto de su instituto.

Tercera. Las reformas y mejoras 
de las cárceles, conforme á lo estable
cido en la base segunda, se costearán 
respectivamente por los Ayuntamien
tos de los pueblos del partido las de 
esta clase, y por las Diputaciones pro
vinciales las de Audiencia; y deberán 
realizarías en el término de tres años, 
consignando en sus presupuestos las 
cantidades necesarias al efecto según 
el que formen del costo de las refor
mas y mejoras, y verificándolo así 
desde el primer presupuesto ordinario 
ó adicional despues de la publicación 
de la presente ley.

Cuarta, Los Ayuntamientos de las 
cabezas de partido y las Diputaciones 
provinciales podrán y deberán desti
nar con prefergncia para sus respecti
vas cárceles cualesquiera edificios per
tenecientes á los pueblos donde se ha
llen establecidos los Juzgados ó las 
Audiencias; y si hubiere algunos del 
Estado más á propósito, podrán y de
berán solicitarlos por conducto de los 
Gobernadores de provincia, al tenor 
de la ley de I.® de Junio de 1869.

Quinta. Tambien se procederá 
desde luego por el mismo Ministerio y 
la Dirección general del ramo á reali
zar las reformas y mejoras que tienen 
proyectadas respecto de los presidios 
de todas clases y de las casas de cor
rección, y á plantear el mejor sistema 
penitenciario para nuestro pais, que 
es el sistema misto, ó sea el de sepa
ración y alistamiento de los penados 
durante las horas de la noche con el 
trabajo en común durante las del dia; 

pero por grupos y clases, según la 
gravedad de los delitos, la edad, incli
naciones y tendencias de los penados, 
su buena ó mala conducta, y todas las 
demá.s circunstancias que puedan con
tribuir á su corrección y enmienda, á 
la expiación y al arrepentimiento, á su 
instrucción y á su moralidad, y em
pleándose todas las influencias y ele
mentos moralizadores que seguramente 
puedan conducir á aquel resultado, 
separando todos los gérmenes ó moti
vos de corrupción, y evitando ciertos 
castigos y correcciones crueles y de
gradantes.

Sexta. Se autoriza al Ministro de 
la Gobernación:

1 . Para elegir los edificios del Es
tado que puedan utilizarse para el ser
vicio del ramo de presidios y casas 
de corrección.

2 .° Para suprimir algunos de los 
existentes ó sustituirlos con otros más 
en armonía con las necesidades del 
servicio.

3 .’ Para enajenar por sí y á los 
plazos que crea convenientes todos los 
edificios que queden excedentes de 
presidios y casas de corrección de mu
jeres, aplicando su importe á la cons
trucción de otros en los puntos que 
considere más á propósito.

4 .“ Para aplicar á este objeto cual
quier sobrante que pueda resultar en 
el material del ramo presupuestado 
para el ejercicio de 1868 á 69.

Y 5.® Para destinar el sobrante 
que resulte en el capítulo del personal 
del mencionado presupuesto á cubrir 
las atenciones de la misma clase que 
produzca la** creación de los nuevos 
presidios y de los destacamentos que 
sea absolutamente indispensable esta
blecer.

Sétima. Los sentenciados á penas 
perpétuas, cuyo carácter de perpetui
dad pueda ser variado por virtud del 
derecho de gracia que corresponde al 
Jefe del Estado, cumplirán sus conde

nas en el presidio de Ceuta en sus de
pendencias de Melilla, Alhucenas y el 
Peñon, ó en los presidios que existan 
ó se construyan en las islas adyacen
tes.

Octava. Si las referidas penas per
pétuas se impusieren en equivalencia 
á la de muerte por haberse decretado 
la supresión de esta para toda clase 
de delitos, se cumplirán en los esta
blecimientos que se creen al efecto 
con el nombre de colonias penitencia
rias en las posesiones españolas del 
golfo de Guinea óde las Islas Filipinas*

Tambien deberán cumplir sus con
denas en estos establecimientos los sen
tenciados á relegación perpétua, y los 
penados tenidos por incorregibles á. 
causa de no haber dado pruebas ni 
siquiera esperanzas de corrección ó 
enmienda despues de sufrir penas 
aflictivas durante 20 años.

Novena. Las penas de cadena tem
poral, presidio, prisión y confinamien
to mayores se cumplirán en los esta
blecimientos de las islas Baleares ó 
Canarias, en la plaza de Santoña ó en 
los arsenales de la Carraca, el Ferrol y 
Cartagena.

Décima. Las penas de presidio y 
prisión menores se cumplirán en los 
establecimientos de Valladolid, Valen
cia ó Zaragoza, ó en cualquiera otro 
que el número de corrigendos hiciere 
preciso crear dentro de la Península.

Undécima. Las penas de presidio y 
prisión correccionales se sufrirán en 
las cárceles de Audiencia, con la debi
da separación de los detenidos y presos 
preventivamente.

La prisión por vía de sustitución y 
apremio se cumplirá en las cárceles de 
los respectivos partidos judiciales, tam
bien con separación de los detenidos y 
presos preventivamente; y cuando el 
que deba sufriría hubiese sido conde
nado por la sentencia á cualquiera 
otra pena principal de privación de li
bertad, la duración de aquella no ex-
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cederá de la de esta última. En nin
gún caso pasará de dos años. Las 
penas de arresto mayor y menor se 
sufrirán en los puntos y en la forma 
que disponen los artículos 111 y 112 
del Código penal.

Duodécima. El Ministro de la Go
bernación podrá acordar la creación 
de destacamentos en cualquier parte 
de la Península en que se verifiquen 
obras de público interés, destinando á 
ellas, bajo las condiciones reglamenta
rias, á los sentenciados á penas aflic
tivas en las que sea forzoso el trabajo; 
podrá tambien conceder un número de 
los mismos, bajo aquellas condiciones, 
á los pueblos que lo solicitaren para 
el servicio de policía local ú obras de 
ornato público; pero en ningún caso ni 
para objeto alguno á contratistas ó em
presarios particulares.

Décimatercera. Las cárceles de Au
diencia podrán estar en los mismos 
edificios que ocupen los presidios, si es 
que existen en las capitales judiciales 
de las provincias donde radican las 
Audiencias; pero con la mas absoluta 
separación é incomunicación, y cos
teando los gastos de construcción y 
reparación respectivamente las pro
vincias en lo relativo á cárceles, y el 
Estado en lo relativo á presidios.

Décimacuarta. Se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para tomar 
el terreno en la parte que sea necesa
ria en el sitio llamado de San Fernan
do, ó en cualquier otro del Estado 
que estime mas conveniente, á fin de 
establecer en él una colonia peniten
ciaria para los sentenciados menores 
de 21 años. Interin se dá una ley espe
cial sobre el particular, el Ministro de 
la Gobernación podrá plantear provi
sionalmente la colonia.

Décimaquinta. La Dirección de los 
Establecimientos penitenciarios se di
vidirá en disciplinaria y económica.

Las ordenanzas y reglamentos seña
larán las respectivas atribuciones de 
cada personal; las condiciones que de
berán tener los empleados para ser 
nombrados; los sueldos que han de 
disfrutar según su categoría, y las 
garantías de estabilidad que se les 
deba conceder, fundadas en la inamo- 
bilidad.

Todos los destinos del ramo de pre
sidios se proveerán necesariamente en 
cesantes con sueldos de todas las carre
ras del Estado, debiendo tener los Di
rectores la categoría de Coroneles de 
ejército. Jefes de Administración, Jue
ces ó Promotores fiscales de término, y 
los demás empleados las categorías que 
sean relativas á la importancia de sus 
empleos, teniendo en cuenta la que se 
marca á los Directores dentro de cada 
carrera.

Décimasesta. Para contribuir á la 
mas pronta y acertada realización de 
cuanto se contiene en las bases prece
dentes, se creará una Junta consultiva 
y directiva superior, de que será Pre
sidente el Sr. Ministro de la Goberna
ción y Vicepresidente el Director del 
ramo, é individuos cuatro Diputados 
de las Górtes Consiituyentcs ó dos Di

putados y dos Senadores de las ordina
rias, un Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y el Ofi
cial del Negociado de Establecimientos 
penales del de la Gobernación, que 
será el Secretario; dos Letrados del 
Colegio de Madrid, dos representantes 
de la prensa, el Fiscal de la Audiencia 
de esta córte, un Médico-cirujano y un 
Arquitecto.

El Ministro de la Gobernación elegi
rá los Diputados y Senadores, los re
presentantes de la prensa, el Médico- 
cirujano y el Arquitecto, y el de Gra
cia y Justicia el Oficial de Secretaría 
y los Letrados.

Décimasétima. El Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo en la parte 
necesaria con el de Gracia y Justicia, 
dictará todas las órdenes y reglamen
tos precisos para el mas exacto y pron
to cumplimiento de la presente ley, y 
formulará y presentará oportunamen 
te á las Córtes el plan general y deta
llado de sistema carcelario y peniten
ciario que definitivamente deba esta
blecerse en la Nación.

Décimaoctava. Para los detenidos 
ó presos por causas políticas habrá en 
todos los establecimientos penales de 
que se habla en esta ley las separacio
nes oportunas y convenientes para que 
en ningún caso puedan ser confundi
dos con los detenidos y presos por de
litos comunes, ni lleguen á sufrir otras 
privaciones y molestia que las consi
guientes á los delitos políticos.

BASE ADICIONAL.

Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para que hasta el estableci
miento de los nuevos presidios distri
buya los confinados en los hoy existen
tes lo mas en consonancia posible con 
las disposiciones de la presente ley.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes once de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Nicolás María Rivero, Presiden
te,—Manuel de Llano y Pérsi, Dipu
tado Secretario.=E1 Marqués de Sar- 
doal. Diputado Secretario.=Francisco 
Javier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y<hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á veintiuno de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.=E1 Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

f'Gactíla del 24 de Oclubre.J

Ministerio de Hacienda.

LEYES.

D. Francisco Serrano v Domínguez, 
fieg-ente del Eelno por la voluntad de las 
Córtes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Minis
tro de Hacienda un crédito de 100.000 
escudos destinado á indemnizar pro
porcionalmente á los siete periódicos 
político.^ que fueron secuestr ados el 23 
de Junio de 1866 por el Capitan gene
ral de Madrid los daños que por conse
cuencia de esta medida les fueron oca
sionados.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes once de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve. =Niculás María Rivero, Presiden
te. =Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.^El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=Fran- 
cisco Serrano.=E1 Ministro de Hacien
da, Constantino de Ardanáz.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Eegenie del Eeino por la voluntad de 
las Górtes Soberanas; á todos los que 
l.is presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Córtes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Articulo 1.® Se declara que las 
mercancías procedentes de las Antillas 
españolas despachadas hasta el 20 de 
Octubre de 1868 inclusive en la Adua
na de Barcelona devengarán los dere
chos fijados por la Junta revoluciona
ria de aquella ciudad en decreto de 
ia misma fecha.

Art. 2.° Las mercancías de la mis
ma procedencia y las restantes del 
Arancel tendrán la rebaja de 33 y un 
tercio y 50 por 100 respectivamente 
hasta la fecha de 30 de Octubre inclu
sive.

Art. 3.° Los beneficios concedidos 
en los dos artículos precedentes á las 
mercancíus que en los mismos se citan 
se harán extensivos á las de igual clase 
despachadas en todas las Aduanas del 
litoral. '

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes catorce de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nue

ve.—Nicolás María Rivero,Presidente. 
=Man uel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secreta rio.~El Marqués de Sardoal, Di
putado Secretario.=^Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demásx4u- 
toridades, así civiles como militares y 
eclcsiá slicas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes,

Madrid veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Hacien
da, Constantino de Ardanáz.

-------------- "■11—-« - -1—111 ------------------

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Reg-enle del Reino por la voluntad de 
las Córtes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
Ana del Valle, viuda de D. Cándido Ca
pilla, una pension vitalicia de 800 es
cudos anuales.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de la.s Córtes once de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Nicolás María Rivero, Presidente.= 
Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se- 
cretario.=:El Marqués de Sárdo'al, Di
putado Secretario.^Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve. —Francis
co Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
Constantino de Ardanáz.

l'Gacela del 19 de Ociubre.J

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: La Biblioteca Escurialense, 
formada por el celo y sabiduría del cé
lebre historiador Ambrosio dé Morales, 
enriquecida desde su fundación con 
donaciones y compras de tesoros bi
bliográficos que pertenecieron á los va
rones mas doctos y eminentes, así como 
tambien con la adquisición de muchos 
volúmenes de la Capilla Real de Gra
nada; de los monasterios de la Murta, 
Poblet y Roncesvalles; de las librerías 
del Marqués de los Velez y del Empe
rador de Marruesos Muley Zidán; de 
gran número de libros prohibidos lle
vados allí de los Archivos de la Inqui
sición; y contando, en fin, mas de 4*000 
manuscritos, códices y vitelas, alguna
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de las cuales se remonta al siglo X; ra
rísimos incunables, magníficas edicio
nes, autógrafos preciosos, estampas y 
dibujos por todo extremo admirables, 
es la Biblioteca que goza há mas de 
res siglos en el mundo entero de ia 
justa y merecida celebridad á que la 
hacen acreedora tantas y tan peregri- - 
ñas riquezas.

La ciencia teológica, las ciencias físi
cas, abstractas y naturales, la litera
tura, la historia, cuanto pueda anhelar 
el curioso tiene allí su representación 
y brinda al estudio, formando un cua
dro completo de la altura á que rayara 
la ilustración de la España erudita de 
los siglos XVl y XVIL

Y no solamente los volúmenes de la 
Escurialense han contribuido por sí á 
crear la fama de su .nombre; las artes 
todas con gran acierto, espléndida os
tentación, elevación de ideas y belleza 
de formas erigieron de consuno armó
nico recinto por su severidad, lujo y 
proporciones para guardarlos. Pavi
mentos de limpios mármoles, grandio
sa estantería dórica diseñada por Juan 
de Herrera, y primorosamente ejecuta
da por Giuseppe Flecha; encuadema
ciones de seda y oro, pinturas murales 
de elevado estilo, correcto dibujo y 
meditada composición, que consignan 
en paredes y bóvedas la apoteosis de las 
ciencias y artes liberales, forman de 
ella la mas artística y monumental de 
todas los Bibliotecas.

Unidas en un solo cuerpo las letras 
y las artes, los libros y el recinto que 
ocupan, los tesoros bibliográficos y la 
casa que les custodia, deber es guar
darlos como hasta aquí sin alterar en 
nada tan precioso engarce, con todo su 
carécter, en toda su pureza, á fin de 
que el monumento levantado en dias 
de saber y prosperidad, continúe incó
lume para trasmitirlo tal y como lo 
recibimos de nuestros mayores.

Desmembrar la Biblioteca del Esco
rial, despojaría de cualquiera de sus 
ramos, trasladar sus libros á otro punto 
equivaldría á dejar desierta, huérfana, 
profanada la mitad de su ser con gra
ve daño de nuestra reputación litera
ria, exponiéndonos á la crítica acerba 
y justificada de propios y extraños.

La acertada disposición en cuya vir
tud se han rescatado y mandado guar
dar en las Bibliotecas provinciales los 
tesoros bibliográficos olvidados en las 
librerías y archivos de los cabildos 
obedece á un principio de bien enten
dida descentralización, y se encamina 
á conservar vivas las tradiciones lite
rarias de cada localidad. Por igual con
cepto merecen respetarse las veneran
das tradiciones de las antiguas Bi
bliotecas, cuyos nombres despiertan en 
el mundo civilizado, ya el recuerdo de 
una época, ya el de un nombre glorio
so para las letras pátrias. Por otra par* 
te, la facilidad y economía del viaje al 
Escorial, la tranquilidad del sitio, la 
majestad de la naturaleza, la severidad 
del edificio, la fama histórica del mo
numento, el ambiente artístico que se 
respira bajo sus espaciosas bóvedas, to
do mueve el ánimoal estudio y ála me
ditación.

Así, pues, lo que urge, lo que exige 
la libertad conquistada yla ilustración 
del país es que se descorran los cerroj<)S 
que por tanto tiempo han mantenido 
cerradas las puertas de aquella Biblio
teca, y que se ofrezcan al público con 
orden y facilidad la ciencia y la ense
ñanza que guardan sus empolvados li
bros y raros y codiciados manuscritos.

Conveniente es tambien por todo ex
tremo que la llamada Biblioteca de Pa
lacio, la ménos conocida de todas por 
el objeto á que estaba destinada, la que 
encierra sin duda documentos curiosos 
y de gran estima, sea arreglada en dis
posición de que pueda franquearse al 
público estudioso, sin prejuzgar por es
to el destino á que definitivamente se 
la dedique.

Una comisión de personas compe
tentes, con los ausiliares que ella mis
ma designe y juzgue necesarios, es la 
más á propósito para que desde luego 
se ocupe de rectificar los índices que 
existan, y en preponer las medidas que 
deban adoptarse á fin de que sin peli
gro alguno y con toda seguridad abran 
sus puertas una y otra Biblioteca.

Nombrada por decreto de 29 de Ma
yo próximo pasado la Comisión direc
tiva del Museo de tapices del Escorial, 
ninguno mejor para que elija los indi, 
viduos de su seno que, por su profe
sión y conocimientos especiales, for
men la Subcomisión que ha de des
empeñar tan delicado cometido. Ter
minado el encargo que ha de confiár
sele, podrán ser nombrados en su dia 
por el Ministerio á quien corresponda 
los empleados que tengan que con
servar y facilitar al leyente y al curio
so libros, códices y todo linaje de pre
ciosidades.

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. A. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1869.= 
El Ministro de Hacienda, Constantino 
de Ardanáz.

DECRETO. 1

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Una comisión, com

puesta de los individuos que de su seno 
elija la Comisión directiva del Museo 
de tapices del Escorial, se encargará 
con sus actuales empleados y con los 
auxiliares del cuerpo de Archivero- 
Bibliotecarios que designe, y en vista 
de los antecedentes que existan en la 
Dirección general del Patrimonio que 
fué de la Corona, de examinar los ín
dices, inventarios y documentos rela
tivos á las Bibliotecas del Escorial y 
de Palacio.

Art. 2.*^ Una vez rectificados los 
índices ó formados de nuevo si la 
Comisión lo creyera conveniente, pro
pondrá los medios oportunos para que 
ámbas Bibliotecas puedan ser abiertas 
al público, y franqueados con las de
bidas precauciones sus libros, códices, 
estampas y objetos curiosos.

Art. 3.° Los gastos que la Comisión 
produzca por el desempeño de su en
cargo se satisfarán por la Dirección ge
neral del Patrimonio que fué de la 
Corona.

Dado en Madrid á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Francisco Serrano.=El Minis
tro de Hacienda, Constantino de Ar
danáz.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 10.014.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.
Según me participa el Alcalde de

3
Nava de la Libertad, el dia 23 del ac
tual desapareció de dicha villa un po
llino pardo, de tres años y como de 
cinco cuartas de alzada, con aparejo de 
albarda, cincha y una manta Peñaran- 
dina, el cual presume se le robaran; en 
su consecuencia los Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes de mi 

ÿ autoridad, procederán á la busca del 
presunto ladrón, asi como á la del po
llino, poniéndolos á disposición del re
ferido Alcalde con las seguridades de
bidas.

Valladolid 27 de Octubre de 1869. 
=El Gobernador, José Gómez Diez.

Núm. 10.018.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 14 de Noviembre-próximo á las doce de su mañana, tendrán lugar 
las subastas de los productos forestales y ante los Alcaldes de sus respecti
vos pueblos, bajo los tipos que se expresan, y cuyos pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallarán de manifiesto en cada una de las Alcaldías.

PUEBLOS.
Nombre de los 

Montes. Productos que se subastan.

TASACION.

Escudos.

Torre de Peña-] 
fiel.............. j

Pesquera def
Duero.. . .1

Almenara. .

Torrescárcela. .<

Canalejas. •

Boquillas..

Landerreras y De-' 
hesillas. . .

Monte del 0000610..«!

Pinar de Torrescár-' 
cela. . . . .j

Pinar término de Co-’ 
geces del monte..

Encinar y Olmar. .

Pastos................... .....

Pastos.........................................
Pastos.........................................
30 hectólitrosde fruto de pino 

piñonero............................ 
Pastos.................................... 
52 hectólitros de fruto de pino 

piñonero............................
Pastos.........................................  
326 hectólitros de fruto de 

pino piñonero..................
Caza de pelo............................  
[Pastos.............................   . .

32

200

45

60
99

70
400

390
18

280

Valladolid 26 de Octubre de 1869.=E1 Presidente, José Gómez Diez.=Juan 
Callejo, Secretario.

NüM. 10.017.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 10 de Noviembre próximo á las doce de su mañana, tendrán lugar 
en la villa de Cuellar, provincia de Segovia, ante el Alcalde de la misma villçi 
como presidente de la comunidad llamada de Villa y tierra, de los productos 
forestales existentes en los montes de la espresada comunidad, radicantes en tér
mino de esta provincia, cuyos pliegos de condiciones facultativas y económi
cas se hallarán en la expresada Presidencia.

PRODUCTOS Escudos.

98 hectólitros de fruto de pino piñonero de los montes «Llanillo de
Santiago y Piñuelo ó Pinar del Pico,» que radican en ia juris
dicción de San Miguel del Arroyo...................................................... 180

228 hectólitros de fruto de pino piñonero de los montes «La Fraila
y San Macario» que radican en la jurisdicción de Montemayor. 353

54 hectólitros de fruto de pino piñonero de los montes «Los Car
rascales y Valivierno,» radicantes en Quintanilla de Abajo el 
primero y en Santibañez de Valcorba el segundo........................... 90

Valladolid 27 de Octubre de 1869.=El Presidente, José Gómez Diez.=Juan 
Callejo, Secretario.
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TERCERA SECCION.

NuM.9.986.

D. Juan ^nlonio HiJalg'o, Juez Je pri- 
. mera ¿nslancia de esta villa de f^alen- 
cia de 1). Juan ÿ su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
lláino y elnplazo á D.'Cesáreo Alonso 
Gonzalez, soltero,- de treinta y seis años 
de edad, vecino de .Castilfalé, á fin de 
que en el término de diez dias, corn, 
parezca en este Tribunal, con el objeto 
de notificarle la acusación fiscal y eva
cuar el traslado que de la misma se le 
confiere en la causa criminal que con
tra él se sigue por hurto de papeles.

Dado en Valencia de D. Juan á diez 
y seis de Octubre de mil ocliociéntos 
sesenta y nueve.—Juan Antonio Hi
dalgo.—Por su mandado, Juan García.

NüM. 10.010.

D. Pedro del Castillo ÿ Perez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
desillas y su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Angel Rodríguez 
Prieto, (a) el Tete, natural y vecino de 
San Pelayo, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
q/icial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á fin de notificarle la acusación 
presentada por el Ministerio Fiscal en 
la causa que contra él y su convecino 
Pedro Hernández Lopez se sigue, por 
hurto de veinte y seis palos del monte 
de la comunidad de villa y tierra de 
Torrelobaton; apercibido que rip veri
ficándolo le parará el perjuicio consi
guiente.

Tordesillas veinte y cuatro de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Pedro del Castillo y Perez.—Fede
rico García Casal.

NuM. 9.993.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Zamora.

En la noche del once al doce del 
corriente, se robaron de la cuadra de 
Zoilo Almeida, vecino de Moraleja del 
Vino, un mulo, cerrado, pelo castaño, 
de seis y media cuartas de alzada, ro
zado recientemente en los cuadriles, 
que gastaba la herradura de lumbres, 
y un pollino pelo negro, de tres años, 
cinco cuartas de alzada, rozado en los 
cuadriles; y de la cuadra de la casa de 
Sisto Hernández, de la misma vecindad, 
una pollina pelo pardo, de siete años, 
su cola casi pelada, herrada de las 
manos, alzada cinco cuartas, con su
dadero de un manteo azul, subre cu yos 
hechos se han instruido diligencias su
marias que se remitieron á este Juz
gado de mi cargo por el Alcalde de 
Moraleja; y en su vista he acordado 

dirigirme á V. S. como 1o hago á fin 
de que se sirva disponer que por los 
Alcaldes de los pueblos de esa provin
cia de su digno cargo se observe si en 
sus respectivas localidades ó distritos 
se encuentran las caballerías robadas 
ó alguna, de ellas en cuyo caso se pro
cederá á su ocupación, remilíéndolas 
á este Juzgado y dando conocimiento 
de la persona ó personas en cuyo po
der se hallaren. Del recibo de esta co
municación se servirá V. S. darme co
nocimiento desde luego para que asi 
conste en-la causa, asi como del resul
tado que en su dia pudiera producir. 
Asi interesa á la buena administración 
de Justicia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Zamora catorce de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=Ramon 
Erased.=Sr. Gobernador civil de Va
lladolid.

QUINTA SECCION.

NuM. 10011.

Ayuntamiento constitucional de Hornillos.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean 
con derecho á un solar de construc
ción, situado en esta población á la 
salida de la calle de la Iglesia, el cual 
mide una superficie de 2.640 metros, 
y linda por Oriente y Norte con dicha 
calle. Mediodía tierra de herederos de 
Gabriel Sancho y con lieras empe
dradas de D. Miguel dé Dueñas y Po
niente camino de Medina que sale 
desde la calle del Pilón.

Y con el objeto de que llegue á co
nocimiento de cuantas personas se 
crean con derecho á dicho terreno y 
puedan presentarse á deducirle ante 
este ayuntamiento, se hace esta con
vocatoria por término de treinta dias 
á contar desde el siguiente en que este 
edicto se publique en el Boleitn o/icial 
de la provincia, y trascurrido sin que 
nadie se haya presentado el Ayunta
miento procederá á la enagenacion 
del solar, bajo el espediente incoado, 
con la indispensable obligación de que 
el adquirente ha de decorarle en ob
sequio del ornato d-e la población.

Hornillos 20 de Octubre de 1869.= 
E. A. P., Andrés García.=Joaquin Gar
cía, Secretario.

NÚM 9.989,

Alcaldía constitucional de la Mota del 
Marqués.

Se anuncia vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta Villa como 
partido de segunda clase, por el tér
mino de 25 dias, á contar desde su in
serción en el Boletín oncial de esta 
provincia, en conformidad á lo que se 
dispone en el art. 27 del Reglamento 
de 1 1 de Marzo de 1868. Los aspiran
tes que deseen optar por dicha plaza, 
presentarán ó remitirán sus solicitudes 

documentadas en los dias que se se
ñalan para su admisión á esta Alcaldía.

Lo que se anuncia por medio de di
cho periódico para conocimiento del 
profesorado.

Mota del Marqués 12 de Octubre de 
186.9.=El Regidor 2.*^ ejerciendo au
toridad, Andrés Alonso.=Toribio Mar
tínez, Secretario.

Núm. 10.013.

Ayuntamiento de Rioseco.

Gon da competente superior auto
rización, se subastan las leñas carbo- 
neables de la 5.® sección del Monte 
Medina de estos propios, titulada la 
Corredera, bajo el tipo de 1.050 escu
dos, y condiciones que resultan en el 
expediente de su razón que se halla de 
maiíifiesto en la Secretaría municipal; ¡ 
cuya subasta tendrá lugar en la casa 
Consistorial el dia 20 de Noviembre 
inmediato á las doce de su mañana. 

Medina de Rioseco 26 de Octubre 
de 1869.—Agustin Alvarez Vicente.

NuM. 10.015.

Comunidad de Hilla y tierra 
de Torrelobaton.

Para el dia l.° del próximo mes de 
Noviembre y hora de las doce de su 
mañana en la sala consistorial de esta 
villa, tendrá lugar el arrendamiento 
en subasta pública del aprovechamien
to de los pastos del monte de la mis
ma, suficientes á sostener 3.500 cabe
zas de ganado lanar, siendo su entrada 
desde el 11 del referido mes hasta el 
25 de Abril inmediato pór la cantidad 
de 1.410 escudos, con las demás con
diciones que resultan de expediente, 
el cual estará de manifiesto en el dia 
y hora citados.

Lo que se hace notorio convocando 
licitadores.

Torrelobaton 26 de Octubre de 1869. 
=El Presidente, Gabriel de Vega.

IMPRENTA Y LIBRERIA DE ROLDAN.

Importante.

Esta antigua casa al anunciar de nuevo sus libros de 
Instrucción primaria y devoción, para la temporada de iñ- 
vierno, los ofrece desde el mes próximo en ediciones nuevas. 
Le previene tambien al público que su dueño D. José Ma
ría de Lezcano, no ha hecho cesión, venta ni traspaso del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito según 
consta á los numerosos corresponsales y amigos.

Los pedidos deben dlrlgirse á Madrid, Sacramento 5, si 
se quieren obtener grandes rebajas. En Valladolid tiene la 
casa depósitos en las librerías de Nuevo, Chacel y almacén 
de papel de Cuesta, Cantarranas, cerca del Teatro.

Valladolid.^Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.

ANUNCIOS PARTICULABES.

Anuncio.
El Sábado 22 del corriente se extra- 

travió en la ciudad de Rioseco un po
llino capón, de cuatro años, negro, bo- 
ciblanco, caido de rabadilla, con grie
tas en los cascos de las manos. La per
sona que le hubiese hallado puede 
avisarselo a su dueño Eleuterio de 
Diego, vecino de Valdenebro, quien 
despues de abonar los gastos causados, 
dará algún hallazgo.

PASTOS DE INVERNIA.

Se subarriendan varios cuarteles ó 
tajones de los acreditados y abundan
tes pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, á tíos leguas de Valladolid y 
media de Tudela, así para ganado la
nar como vacuno, para ¡a próxima 
temporada de invernía que empezará 
en 1.° de Noviembre y concluirá en 25 
de Abril de 1870.

Los ganaderos á quienes convenga 
tratar pueden dirigirse á los señores 
Tremiño y Compañía, Calle de Teresa- 
Gil, núm. 35 en Valladolid.

-«.. —...v-«^.———.■ 1^, —... IL,^ i. .. , ,,

En el pueblo que se halle una yegua 
de edad de seis años, pelo rojo, alzada 
siete cuartas menos dos dedos, darán 
aviso al Sr. Alcalde del pueblo de 
Guaza de Campos.

VEWTA.
En Encinas de Esgueva se venden 

trescientas vigas de olmo procedentes 
de Gerónimo Molinos, vecino de dicho 
pueblo, bien sea por lotes ó por vigas, 
á precios convencionales. 6

VENTA DE MADERAS.

En la Granja de Palazuelos, se ven
den de olmo, álamo y fresno, proce
dentes de los sotos del Sr. Conde de 
Castroponce, está cortada desde el 
año de 1865. 3
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